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Su principal objetivo es, proveer a los cursantes una formación tanto teórica como metodológica, en el 
campo de las ciencias económicas y sociales, para entender la realidad del desarrollo rural venezolano, 
así como proponer soluciones y modalidades de intervención en el ámbito local, regional y nacional. 

 
 
Requisitos de Ingreso  
- Título universitario, otorgado por una universidad de reconocido prestigio académico. 
- Suficiencia en un idioma extranjero. 
- Ser seleccionado en el proceso de admisión, coordinado por el Comité Académico del Programa. 
 
Requisitos de Egreso 
Para egresar el cursante debe aprobar: 
- 23 créditos en asignaturas básicas 
- 07 créditos en asignaturas electivas y otras modalidades curriculares 
- 10 créditos en Unidades de Investigación  
- Trabajo de Grado 

 
 
MÁS INFORMACIÓN 

 

La Maestría en Desarrollo Rural permite al cursante dos orientaciones: Economía Agrícola y 
Administración de Empresas Agropecuarias. 

Otros propósitos de la Maestría en Desarrollo Rural son, lograr que el aspirante adquiera una formación 
consistente y coherente en el área de administración de empresas agropecuaria, así como para la 
elaboración de proyectos agropecuarios, a partir del manejo conceptual, analítico e instrumental de la 
problemática y formar a los cursantes en los aspectos teóricos, metodológicos e instrumentales básicos, 
para la intervención en los procesos de planificación y administración de unidades de producción y/o áreas 
de desarrollo agrícola.  

http://www.ucv.ve/organizacion/facultades/facultad-de-agronomia-ucv.html 

 


